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El nuevo Banderín del Requefé catalán 
BARCELONA, 11 de Octubre de 1953.— (De nuestro 

corresponsal en la capital del Principado). — En la Ca­
pilla del Santísimo Sacramento, de la Santa Iglesia Cate­
d ra l Basílica de esta ciudad, tuvo lugar la solemne ben­
dición y entrega de un Banderín a la Jefatura de Reque­
tés de este Principado. Después de la ceremonia se celebró 
un Solemne Oficio, interpretándose, durante la Elevación, 
la Marcha Real, y en el t ranscurso del Santo Sacrificio nos 
vimos gra tamente emocionados al escuchar los vibrantes 
acordes de la «Marcha Triunfal de Carlos VII». En el 
presbiterio dieron guardia de honor, al Banderín, varios 
oficiales de Requetés uniformados. 

Terminado el acto religioso, todos los asistentes desfi­
laron, uno a uno, ante el Banderín, y con fervorosa unción 
fueron besándolo. 

Presidieron el Solemne acto, los Sres. Jefes Regio­
nales de la Comunión Tradicionalista y de Requetés de 
este Principado, conjuntamente con la madrina del Ban­
derín, distinguida señorita, prometida de un conocido car­
lista de la Ciudad Condal. Asimismo asistieron varios 
Consejeros nacionales. Hallándose representadas todas las 
Organizaciones de la Comunión Tradicionalista de Cata­
luña, por los Jefes, Delegados y miembros de las Jun tas 
residentes en Barcelona, entre ellos: La Presidenta y 
Jun t a de la Agrupación de «Margar i tas»; varios miem­
bros de la Jun t a regional de la Comunión; Jefe de la 

A. E. T. del Distrito Universi tario; Jefe y miembros do 
la Jun ta de la Comunión de la provincia de Barcelona' 
Delegados de Requetés de la provincia y ciudad de Bar­
celona; varios Delegados de Distri to; Jefes de los Tercios 
de Requetés: «Santo Cristo de Lepanto», «Bruch», «Nues­
t r a Señora de la Merced» y de la TJ. E. de «Guías del 
Rey»; y numerosos correligionarios y simpatizantes con 
sus familiares. 

El acto, que fué muy emotivo, supo ser exponente fiel 
del acendrado fervor carlista de sus organizadores y de 
todos cuantos asistieron al mismo, ya que sirvió pa ra re­
sal tar una vez más, a la luz del día, que el Carlismo es 
una idea viva y vivificante, y no simplemente mustia o 
muerta , como nuestros enemigos pretenden hacer suponer. 
Enemigos que al conceptuarlos como nuestros, lo son de 
las tradiciones católicas españolas — de España, en fin—, 
las cuales perdurarán , mal pese a quien pese. 

El acto religioso tuvo su epílogo en el acto político que " 
se efectuó en el Centro Carlista de Barcelona, en el cual 
se glosó, por destacadas personalidades carlistas, el sím­
bolo católico, patriótico y monárquico de la bendición y 
entrega del Banderín, cerrándose el acto con los vivas de 
r i tual , que fueron contestados unánime y vibrantemente 
por todos los numerosos asistentes. 
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Del Por/aioz de la A. E 
Santanderina: 

" P E Ñ A S ARRIBA 
A C T U A L I D A D P O L Í T I C A 

El fracaso de Napoleón en España, 
al no lograr su proclamación como 
rey, ha dicho un conocido escritor, no 
fué sino aparente. «Derrotado por 
las armas, nos llegó a dominar me­
diante su doctrina». 

Y así comenzó a preconcebirse la 
que más tarde recibiría en España 
un nombre: liberalismo, que como 
magníficamente dijo el doctor Sarda 
y Salvany. «era la negación franca 
y a r te ra , pero radical, de la fe cris­
t iana». Luego una ideología: la li­
beral. Más tarde, una monarquía : la 
monarquía constitucional. 

Y en torno a todo esto la ruina de 
España. 

El nacimiento del caos principia 
con Fernando VII . Se desenmascara 
vergonzosamente durante su reinado, 
convirtiendo a nuestra Pa t r i a en lo 
que Pira la , y con sobrada razón, ca­
lificó de academia, pues la réplica del 
verdadero pueblo español, de los hom­
bres sanos, chocaba con las preten­
siones de aquellas «masas» mezquinas 
que sólo ansiaban satisfacer sus ape­
titos indignos. Las inteligencias hu­
manas no llegaron a la lógica de la 
razón. 

Como consecuencia inmediata de 
todo esto, la masonería lanza su con­
signa. Y aparecen en España las 
pr imeras logias. Se crea un Gran 
Oriente, y por cuantos medios están 
al alcance de los francmasones, se 
desvirtúan" las creencias del pueblo 
español. 

Se pierden gran par te de nuestras colonias. 
Las Cortes de Cádiz comienzan su proceso. 
La sangre española está envenenada. 
Y estos brotes primerizos no pueden ser extirpados por 

un rey legendario, por Carlos V, hermano de Fernando VIL 
La traición a una ley de sucesión vulnerada por Fer­

nando VII, da origen a que una nueva monarquía sin ci­
mientos, sin fe, «sin legitimidad», r i ja los destinos de la 
Pa t r ia . 

Una guer ra de Principios que giran en torno a unos 
derechos, tiñe a España de roja sangre, que almacenada 
en las fábricas del honor, va formando montañas y mon­
tañas de boinas rojas que guarda luego bajo los pliegues 
de una bandera que j amás pudo ni rendirse ni humillarse. 

Y entre Isabel I I y Carlos V, dos almas distintas, dos 
cuerpos antagónicos de doctrina, dos estandartes que se 
contradicen el uno con el otro. 

La historia corre, y sus reyes hacen efectivamente cier­
ta (pero mal aplicada en su estricto significado) aquella 
definición de nuestro g ran tribuno Vázquez de Mella refi­
riéndose a la tradición: «el progreso hereditario». 

Un progreso de crimen t r a s crimen; de injusticia t ras 
injusticia; de maldad t ras maldad, ha llegado a ser en el 
t ranscurso del tiempo la herencia del liberalismo monár­
quico. Su mal, llamado Alfonso XII I , vencido por el peso 
de tanto desastre, no tiene fuerzas suficientes pa ra cargar 
con la responsabilidad de una Pa t r i a que se derrumba. Y 
da franco paso a la República. 

El 14 de abril, como montaña gigantesca, cae sobre 
España. 

Alfonso XIII , buscando una postura acomodaticia, aban­
dona nuetra Pat r ia , dejándola en manos de la ola repu­
blicana, y cree encontrar una disculpa adecuada a su 
acción, pronunciando un ceremonial: «para ahor ra r san­
gre» . 

I. — P O L Í T I C A R E L I G I O S A 

El Obispo de Canarias, con fecha 19 de Septiembre de 1953, publica 
una documentada carta-pastoral , bajo el t í tulo: *Don Miguel de Unamu-
no, hereje máximo y maestro de herejías*. Su lectura nos ha impresio­
nado vivamente, ya que el homenaje a Unamuno — inaugurándose la 
Casa-Museo del mismo —, con motivo del VII Centenario de la Universi­
dad de Salamanca es un rudo golpe infringido al espíritu del Concordato, 
recientemente suscrito por el Gobierno de Franco y la Santa Sede. 

I I . — POLÍTICA S O C I A L 

Los Jurados de Empresa quieren crear una dirección conjunta entre 
patronos y obreros, denomidada cogestión. 

Dicha cogestión cree el Ministro de Trabajo que es de derecho natu­
ral . S. S. Pío XII ha recordado a los mantenedores de tal opinión que la 
relación de trabajo no implica tal derecho de cogestión. 

I I I . — POLÍTICA INTERNACIONAL 

Respecto a los recientes Convenios, suscritos con Norteamérica, ofre­
cemos un alto parecer y el mejor comentario, el de nuestras supremas Au­
toridades, que dice: «Ha sido norma constante de la Comunión Tradicio-
nalista en las cuestiones internacionales, alejada como está del poder, 
dejar la plena responsabilidad de la cuestión a los que dirigen la nave del 
Estado sin entorpecer su labor. Por eso no queremos comentar los recien­
tes Convenios hispano-nortemericanos y nos limitamos a pedir a Dios el 
acierto p a r a los gobernantes y que estos convenios resulten en bien de 
nuestra Pa t r i a . . . ; no obstante, estaremos pendientes de las ineviables 
consecuencias que habrán de tener dichos pactos en nuestra política in­
terior.»  

Las primeras fábricas en las que hacia cien años antes 
se habían depositado aquellas boinas rojas, representadas 
por un octogenario monarca, desconocedoras de la ambi­
ción, patr iotas antes que monárquicas, católicas primero 
que patriotas, comienzan a maquinar, unidas, al glorioso 
Ejército nacional, un Alzamiento con el que hacer frente 
a tan ta barbarie. Su Santo Trilema de Dios, Pa t r ia y Rey, 
ha quedado desvirtuado circunstancialmente. Ahora sólo 
esperan de su fe y de su valor la restauración de Cristo 
en España y la regeneración de la Pa t r ia . 

Su rey, anciano ya, designa al que hoy es nuestro Aban­
derado, a su augusto sobrino Don Javier de Borbón, como 
preparador de un Movimiento que se oponga con decisión 
y empuje a las voracidades de la masa republicana. 

Más tarde, una decisiva victoria ganada por todos los 
españoles, pero de una manera especialísima por el Car­
lismo, pone término a las sinrazones que desembocaron en 
lo que todos ya sabéis. 

La Monarquía que cayó el H de abril está condenada, 
antes que por ningún patriota, por la propia España. Pero 
a Id Monarquía tradicional, a la genuinamente española, no 
puede condenarla ningún buen patriota, ni mucho menos 
España, que ha sido salvada de las manos del marxismo 
por ella, primero que por nadie. 

España es y será enteramente monárquica. Pero con la 
Monarquía de los siglos del resplandor social de nuestra 
Nación, jamás con la Monarquía decadentista y ruin que 
hemos padecido en el intervalo de cerca siglo y medio. 

Y el Carlismo, representado por sus hombres (sépanlo 
bien quienes tienen que saberlo), está dispuesto a demos­
trar la razón monárquica del ser católico y patriótico espa­
ñol, lo mismo desde la tribuna que desde la Prensa; igual 
desde las trincheras que a campo descubierto. 

El corazón y el alma españoles, continúan sabiendo y 
viviendo de grandezas monárquicas: porque España es así. 

« C o n la d i s c i p l i n a y ' c o n l a o b s e r v a n c i a d e ' t u g l o r i o s o t r i l e m a , s e r á s d i g n o 

d e l h o n o r de l l a m a r t e R E Q U E T É . » — (De la Ordenanza del Requeté) 



D E L I D E A R I O 
Tema: 

ORIGEN DEL PODER POLÍTICO 

I. — L E G I T I M I D A D DE ORIGEN Y LEGITIMIDAD DE EJERCICIO 

Bajo el contenido del enunciado «origen del poder po­
lítico» se quieren indicar los criterios en que se apoya el 
gobernante para que su poder no sea simple fuerza irres­
ponsable y ciega, sino que se halle dotado de autoridad. 
Tema fundamental de derecho público de todos los tiem­
pos, porque ni siquiera los tiranos más duros que la his­
toria ofrece, dejaron nunca de pretender justificar la pro­
pia t i ranía , encubriendo su legitimidad de ejercicio al 
amparo de una legitimidad de origen. Por ello es de ad­
ver t i r que el discernimiento entre ambas legitimidades 
constituye un problema capital. La legitimidad de origen 

no presupone la legitimidad de ejercicio, pero sírvela de 
cimiento inexcusable. En presencia de un gobernante cual­
quiera se suceden las dos preguntas de «por qué manda» 
y de «cómo manda», debiendo contestar satisfactoriamente 
a ambas para que le sea reconocida la autoridad del poder. 
Porque puede darse el caso, en que el gobernante carezca 
de las dos; pero también ha de atenderse a la posibilidad, 
de que gozando de la primera, carezca de la segundda, 
debiéndosele negar por ende el reconocimiento que a ta a la 
autoridad auténticamente legítima. 

II . — S E I S DOCTRINAS SOBRE LA LEGITIMIDAD DE ORIGEN 

Seis son las maneras de justificar el origen del poder 
de mando: a) Que el gobernante sea un dios terrenal y 
vivo; hermano de los que rigen el cielo y dotado, por tan­
to, de poderes efectivamente divinos, b) Que el gobernante 
ostente la representación directa de un Dios, c) Que el 
gobernante impere a causa de una fuerza, llamada hoy 
carismática, y en realidad mágica, esto es, por poseer 
poderes mágicos que de un modo especial le capacitan para 
el gobierno con preferencia a aquellos sobre quienes man­
da, d) Que el gobernante se imponga por razones de vio­
lencia, por ser el más fuerte, por gana r una guerra o 
encabezar una revolución, e) Que el gobernante tenga t r a s 

sí a la mayoría numérica del pueblo. Y, f), que el gober­
nante haya sido constituido por la persona social, por la 
sociedad constituida en cuerpo místico, de tal suerte que 
ésta le transfiera inmediatamente el poder de mandar y 
regirse que ella misma hubo recibido de Dios. 

Veamos separadamente cual de ellas sea la que encarna 
la verdadera legitimación del poder político. Bien enten­
dido que nos referimos a las comunidades propiamente 
políticas, dando de lado a las religiosas; o sea, que mira­
mos a analizar el origen del poder político en las socieda­
des estatales y no en la Iglesia. 

A) EL GOBERNANTE ES DIOS TERRENAL 

Son los casos típicos del Faraón egipcio y del Mikado 
japonés. 

P a r a el pensamiento egipcio el cosmos es obra de los 
dioses que le dotaron de un espíritu común a todas las 
cosas del mundo, llamado «ka», a cuya existencia se debe 
el carácter vivo y armónico que el orbe presenta. «Ka» 
que tiene por regulador a un dios en la t ierra, exacta­
mente igual que los dioses inmortales que ya rigen las 
a l turas . Tal es el «per aá» o puerta del cielo, o manejador 
del cielo, o Faraón . 

De manera análoga la soberanía ilimitada del «Tenno» 
nipón se basa en la perennidad de su condición divina, ma- • 
nifestada por la continuidad en la descendencia de varón 

desde el primer Emperador Yismü, hijo de Amateratuo-
Mikami, la Gran Deidad de la Luz Celeste. Idea recogida 
en el artículo 1.° de la derogada Constitución japonesa 
de 1889 y en la legislación orientada a asegurar el carác­
ter sagrado de la familia imperial mediante su separación 
de las familias ordinarias del resto de los mortales; leyes 
de 1907 y de 1918 que, por su materia, tenían, según los 
jur is tas japoneses, carácter de leyes constitucionales. 

Esta postura pertenece a la historia y apenas parece 
pueda perderse tiempo en rebatirla. Es incompatible con 
el dualismo Dios-criatura, clave del pensamiento católico, 
e incluso repugna a la idea misma de la dignidad del 
hombre. 

B) EL GOBERNANTE R E P R E S E N T A A UN DIOS 

Es la teoría característica de los pueblos semitas de 
todos los tiempos, mediante la cual el gobernante ya no 
encarna a un Dios, ni es hijo del principio divino, sino que 
actúa en nombre de la divinidad, tanto en la esfera polí­
tica cuanto en la religiosa, por haber recibido comisión 
directa de lo alto. 

Estos gobernantes tienen diversos nombres. En t re los 
sumerios se llamaban «Patesi» o servidor, entre los acca-
dios mesopotámicos «Ichaccu» o representante, ent re los 
árabes «kalifah» o el que está en lugar de otro. 

Es ta postura que comprende a los pueblos paganos se­
mitas y a la interpretación que da la tradición rabínica a 
los hechos del Antiguo Testamento, confunde los dos pla­
nos de lo político con lo religioso y se basa en una con­
cepción fatalista que repudia la libertad humana. La me­
tafísica semita se acomoda a esta ciega entrega en manos 
de un Dios, que rige directamente el mundo a t ravés de 

sus representantes sin atender a la libertad teológica*. Es 
la negación de la libertad teológica lo que acarrea la nega­
ción de la libertad política. Por referir tan sólo un ejem­
plo más patente,, el del mundo islámico, si hay «kalifah» 
es porque la teología musulmana sostiene que el único 
agente activo del universo es Allah, cuyo «qadar» o de­
creto divino ejerce sobre los hombres una «gabr» o coac­
ción imposible de resistir. Recuérdese el texto del Corán, 
XXXVII, 99, según el cual Dios es único en su «dhát» o 
esencia, en sus atr ibutos o «sifát» y en sus actos o «af 'át». 

Al negar la l ibertad teológica del hombre, esta postura 
niega la dignidad humana y el dualismo escolástico 
antes dicho. 

En el próximo número: 

C). —EL GOBERNANTE CAR1SMÁTICO 



UNA VIDA DE REY 
No presentaríamos Don Javier de 

Borbón-Parma y de Braganza a los 
requetés, pues ello sería mayúscula 
impertinencia, si no est imáramos que 
es obligado repasar , con frecuencia, 
su vida y su actuación, pa ra que las 
nuestras, carlistas, lleven el sello y 
mantengan el estilo que, a la Comu­
nión Tradicionalista y a sus miem­
bros, da su Abanderado; su Rey. 

LA P E R S O N A : Alto, delgado; 
ligeramente desgarbado; con poco 
cabello, pero muy negro; bigote sen­
cillo; ojos vivos e imperiosos, que le 
brillan incluso con las gafas puestas 
(las utiliza pa ra leer). Con el rostro 
surcado de a r rugas , testimonio feha­
ciente de los trabajos y penalidades 
en que es tan pródiga su vida; con 
una sonrisa permanente que funde el 
embarazo de su interlocutor, al que 
se dirige con un hablar reposado, 
mientras conversa sobre los asuntos 
que le someten, hasta que, decidido, 
resuelve.. Tal es el aspecto del Rey. 

No obstante, el principal atractivo 
de su persona, el que más nos ha im­
presionado a nosotros, los ca* alanés, 
es su fundamental seriedad; el ex­
traordinario sentido de la responsa­
bilidad de su posición. Sabe que, en 
sus manos, está el destino de España 
y el destino par t icular de cada tradi­
cionalista, y la custodia de tal depó­
sito, que ante Dios aceptó de buen 
grado, le obliga como un voto, del que 
no quiere ni puede librarse. P a r a él 
sólo existe un camino: el del deber, 
y una sola pr imacía : la del sacri­
ficio. 

LA F A M I L I A : La Familia Real 
de Borbón, cuyas diversas ramas han 
dado principes a España, Francia e 
Italia, le reconoce como su Jefe úni­
co. Dicha Jefa tura , de Índole pura­
mente doméstica, es totalmente inde­
pendiente de los derechos o pretensio­
nes que ciertos Borbones puedan te­
ner a determinados tronos. 

Don Javier, descendiente directo 
de Felipe V y, por éste, de los anti­
guos monarcas españoles, nace del 
duque de Parma, Roberto" de Borbón, 
y de M." Antonia de Braganza, hija 
del rey Miguel I de Por tugal ; es so­
brino, por tanto, de nuestros Augus­
tos Señores Carlos VII y Alfonso-
Carlos I y primo hermano de Jai­
me III . Ent re sus numerosos herma­
nos son de señalar : Zita, emperatriz-
viuda de Aust r ia -Hungr ía ; la Rei-
na,-abuela de Bélgica, y el Gran Du­
que de Luxemburgo. 

En 1927, contrajo matrimonio con 
la princesa Magdalena de Borbón-
Busset, de la que tiene seis hijos, los 
príncipes: H. Carlos y Sixto, y las 
infantas : María Francisca, María 
Teresa, Cecilia y María de las Nieves. 

DON JAVIER, COMO I N T E L E C ­
T U A L : Nacido en Piano re (Italia), 
el 25 de Mayo de 1889, pasa sus pri­
meros años, ora en Francia , ora en 
Inglaterra . Va, luego, a estudiar hu­
manidades con los jesuí tas de Karls-
burg. De allí marcha a Par ís , donde 
se gradúa de ingeniero agrónomo 
por la Escuela de Agricul tura y ob­
tiene el título de doctor en Ciencias 
Políticas y Económicas, en la fa­
mosa Sorbona. Ha realizado diferen­
tes viajes de exploración y estudio 

por el Cercano Oriente y África, y 
publicado algunos libros, recibidos 
con aplauso aún por las fracciones 
más avanzadas, de carácter eminente­
mente político, amén de los varios do­
cumentos que todos conocemos. 

DON J A V I E R , COMO MILITAR: 
Don Javier , el intelectual, realiza 
magníficamente aquella síntesis, ex­
presada con galana fraes por el Mar­
qués de Sant i l lana: «Que las letras 
non embotan los fierros de las lan­
zas*, y así le vemos arriesgando su 
vida, de modo heroico, en diversas 
campañas y guerras . 

El nieto de Miguel I, todavía es­
tudiante, cuando Portugal se levan­
ta contra el desgobierno masónico, fa­
cilita a rmas a los monárquicos y se 
encuentra presente en su ataque a 
Chavez. 

Poco después, es la Guerra Euro­
pea. Se incorpora, como artillero, al 
Ejército belga., con el que realiza 
toda la dura campaña, que termina 
de comandante de Estado Mayor. 

Al estallar la, última, movilizado de 
nuevo en el Ejército belga, llega, en 
la ret i rada, has ta Dunquerque, don­
de, haciendo caso omiso de las indica­
ciones p a r a que se refugie en Ingla­
terra , se agrega al 39 Cuerpo fran­
cés, en el que permanece, siempre en 
línea de fuego, hasta el armisticio. 

Combatiente de los ejércitos alia­
dos, sigue en la lucha al ser ocupada 
Francia , asumiendo el mando de un 
grupo; por lo que es condenado a la 
última pena, al ser, el mismo, des­
truido. Pasa por los campos de con­
centración de Natzweiler, Dachau y 
Prax , donde es libertado con sus com­
pañeros que se libran de la muerte, 
gracias a su arrojo y decisión. 

Como reconocimiento a tan bri­
llante hoja de servicios, se encuentra 
en posesión de preciadas condecora­
ciones militares de diversos países. 

DON JAVIER, COMO DIPLOMÁ­
TICO: Don Javier, también en el 
ar te sublime de la diplomacia, man­
tiene su rango de persona excepcio­
nal.. Daremos un pa r de ejemplos 
para ilustración. 

Durante la Guerra Europea (1914-
18) y mientras la victoria sonríe, al­
ternativamente, a los dos bandos, 
consigue del Imperio Austro-Húnga­
ro que acepte firmar la paz por se­
parado con las Naciones aliadas, a 
cambio de mantener su integridad. 
El part idismo anticatólico lo impi­
de; teniendo por consecuencia: la 
segunda conflagración mundial. 

Mantiene, después del armisticio 
(1940), la relación entre Churchill y 
Petain y es el encargado de aplicar 
el gentlemen's agreement que aqué­
llos establecen. Luego, cuando los 
rojos de Francia quieren manchar la 
limpia ejecutoria del Mariscal, Don 
Javier , la verdad en los labios, es su 
mejor descargo. 

DON JAVIER, COMO REGEN­
T E : En Enero de 1936, Don Al­
fonso-Carlos designa a su sobrino 
«en. 'quien tiene plena confianza», 
Regente. Nuestra Patr ia , por aque­
llos días, está abocada al caos. Re­
quiere un baño de sangre que la pu­
rifique. Las Boinas Rojas se prepa­
ran , bajo su inmediata dirección. Es 

él quien da la orden de levantar le , 
asumiendo tan tremenda responsabi­
lidad. Visita España y sus frentes 
de guer ra y sigue su marcha, siem­
pre al día, en la que su hermano, que 
toma par te directa, es gravemente 
herido. 

Terminda la Cruzada, sigue diri­
giendo la Comunión Tradicionalista, 
a la que señala posiciones y direc­
trices. Presenta a los tradicionalis-
tas al Santo Padre, quien le asegura 
que en los Requetés reconoce a una 
de las fuerzas salvadoras del mundo 
europeo. J u r a en 1950, bajo el árbol 
de Guernica, los Fueros de todos los 
pueblos de España, y al año siguien­
te, en Montserrat , los privativos de 
nuestra Región. Con los riesgos de 
una obligada clandestinidad recorre 
la Península, para conocer sus pro­
blemas y entrevistar a sus leales, 
aunque su incógnito, a veces, sea 
roto por las demostraciones del afec­
to popular, como en sus dos últimos 
viajes. Y es Regente, también, cuan­
do apiiea inexorable dolorosas medi­
das de seguridad, como la expulsión 
de Don M. de S. 

DON JAVIER, R E Y : La otra 
misión de la Regencia era determi­
n a r la persona que debía continuar 
la tradición de nuestros Monarcas, 
recoger su augusta y, a la par , dolo-
rosa herencia. Esta sucesión debía 
atender a las dos legitimidades: la 
de origen y la de ejercicio. Su deter­
minación implicaba un complejo es­
tudio que, iniciado por Don Alfonso-
Carlos, continuó nuestro Consejo Na­
cional. Éste, en su fundamentadísi-
ma memoria-resumen, coincidiendo 
con el criterio del difunto Rey, pro­
bó, sin lugar a dudas, que el mejor 
derecho a la Corona de España, re­
caía en Don Javier, y que éste, en 
conciencia, estaba obligado a ser 
nuestro séptimo Señor en el destierro 
y el Abanderado de la Tradición. 
Don Javier, después de madura deli­
beración y examen, sin ignorar que 
ceñiría corona de espinas en lugar 
de corona de rey, aceptó aquella Su­
cesión, en Barcelona, durante los días 
del Congreso Eucarístico Interna­
cional. . 

A pesar del poco tiempo transcu­
rrido podemos añadir hoy: Las es­
pinas de su corona ya le han produ­
cido las primeras heridas. Es taba 
previsto. I 

COLOFÓN: Las condiciones mo­
rales e intelectuales de Don Jav ie r : 
su valor, su caballerosidad, su cono­
cimiento de los problemas contempo­
ráneos, su elevado concepto de la 
función real, consideramos que que­
dan sobradamente puestos de relieve, 
aun en la síntesis tan breve que os 
ofrecemos. 

Con todo, lamentaríamos muy de 
verdad que algún lector, poco avisa­
do, estimara que la lección que dedu­
cimos de la actuación de Don Javier, 
es propaganda obligada e incienso 
pagado. A esos tales el autor advier­
te que, como el Cid, «por besar mano 
de rei, non me tengo por honrado», 
y besó su mano y dobló la rodilla, 
cuando le hubo conocido. 

¡ Dios salve a Don Javier , que éste 
salvará a España! 

Eclit. La Cruz de Borgoña.—Gerona 
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